MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1834
VISTO:
	La importancia de los bulevares de la ciudad de Totoras como espacios públicos de encuentro, recreación y esparcimiento para la comunidad, y;
CONSIDERANDO:
	Que los bulevares de la ciudad constituyen un verdadero orgullo para los vecinos de Totoras y forman parte de la identidad urbana local;
	Que para preservar su valor social, recreativo y paisajístico resulta indispensable realizar un mantenimiento continuo y adecuado de los mismos;
	Que en el Bulevar Colón, en el tramo comprendido entre las calles Mitre y Sarmiento, se encuentra una cancha de bochas en estado de total abandono;
	Que el tablero de ajedrez existente en dicho sector, utilizado en contadas ocasiones por vecinos, se encuentra en malas condiciones, dificultando su uso;
	Que los juegos infantiles ubicados en el lugar han quedado obsoletos y presentan un visible deterioro, lo cual representa un riesgo para la seguridad de los niños;
	Que los baños públicos del sector permanecen cerrados y en pésimo estado de conservación, generando fuertes olores que afectan a quienes transitan y a los vecinos que residen en las inmediaciones;
	Que es responsabilidad del Estado Municipal garantizar el adecuado mantenimiento, seguridad e higiene de los espacios públicos;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe si se encuentra previsto un plan de mantenimiento integral para los bulevares de la ciudad.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la recuperación y puesta en valor de los espacios ubicados en el Bulevar Colón, entre Mitre y Sarmiento, incluyendo la cancha de bochas, el tablero de ajedrez y los juegos infantiles.
ARTÍCULO 3º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que adopte medidas urgentes para la reparación, limpieza y habilitación de los baños públicos del sector, garantizando condiciones adecuadas de higiene y salubridad.


ARTÍCULO 4º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciocho días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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